
Riohacha, La Guajira, 20 de abril de 2026. 
 
 
SEÑORES: 
USPEC -UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS- 
MINISTERIO DEL INTERIOR – DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA 
ALCALDIA DE RIOHACHA 
 
 
Asunto: Solicitud de consulta previa y mesa de diálogo – Comunidad 
Walinay, Potrerito y otros. 
 
 
Respetados señores, 
 
Por medio de la presente, en representación de la comunidad Walinay, Potrerito 
y todas las comunidades y barrios de sectores aledaños del municipio de 
Riohacha, nos permitimos manifestar nuestra preocupación frente a los proyectos 
en curso relacionados con: 
 
1. La construcción de la cárcel de Riohacha. 
 
Esta intervención ha generado impactos negativos directos sobre las 
comunidades, especialmente por el mal estado de la vía y posible cierre, ruidos 
incesantes, polvo en el ambiente, falta de servicios públicos básicos (agua, luz, 
gas, internet), temas que afectan la movilidad, seguridad, acceso a servicios 
básicos y dinámicas sociales del territorio. 
 
En virtud de lo anterior, solicitamos respetuosamente: 
 
PRIMERO: Que se garantice el derecho fundamental a la consulta previa, libre e 
informada, conforme a la Constitución Política de Colombia, el Convenio 169 de 
la OIT y la jurisprudencia constitucional vigente, respecto de ambos proyectos. 
 
SEGUNDO: La instalación urgente de una mesa de diálogo interinstitucional con 
participación efectiva de la comunidad Walinay, autoridades locales y entidades 
competentes, con el fin de abordar de manera integral las afectaciones. 
 
TERCERO: La adopción de medidas provisionales que mitiguen los impactos 
actuales mientras se adelantan los procesos de concertación. 
 
Consideramos que cualquier intervención en el territorio debe garantizar el respeto 
por los derechos de las comunidades, su participación efectiva y la búsqueda de 
soluciones concertadas. 
 



En razón a la importancia y urgencia de estos asuntos y en el caso de no obtener 
respuesta a las solicitudes aquí realizadas e instalar la mesa de diálogo, en los 
próximos días, nos veremos en la penosa necesidad de tomar medidas que 
permitan llamar la atención de las autoridades y la sociedad en general. 
 
Recibimos respuesta en el correo electrónico comunidadwalinay@gmail.com y 
celular 3013665259. 
 
Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a una pronta respuesta. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
_____________________________________ 
CARLOS ARTURO BALLESTEROS URIANA CC No. 84.033.556 de Riohacha -
La Guajira- 
 
 
 
 
_____________________________ 
BETULIO BALLESTEROS SIJONA CC 17.801.892 de Riohacha -La Guajira- 
 
 
 
 
_______________________________ 
ARISTIDES BALLESTEROS SIJONA CC 84.025.183 de Riohacha -La Guajira- 
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